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DE LA

raoraesA si ne&BaiA
8»f ^‘ °'*^° ^*® leye» obligarán ou la P an ínsula, islas
8 a®*^?!’ ^ Oauarias, i los veinte diss de sa promaígaoión, 
ítam*i *^ ®* dispneieae otra cosa. Se aatjanda hecha la 
,» , 5i<*«i¿n el día en qne termina la iaserción de la ley

La ignoraacia de tas layes, no exonaa de so 
"Wphnnanto,

Las leyes no tendrán electo retroaativo, ei no 
Paslersu lo coarrarío. (Cídíje «wl Wÿcnic'l 

ti ^^ deemo de 4 da Enero de 1883 y la Seal orden 
„ ;® ágosto de 1091, disponen no se otorgue por las oor-
•iprovinciales ni maniolpaies ningún documento 
it ù*’“ ^'^^ *'”" rematactes presenten los recihoa 
«Iù7j’^^*^Í3Í9oho los derechos de inserción de los anun- 

de sahaatas en U tfiMcía de á/adrid y Bolstis Otjcuu.
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SIjSCBlPCIÓN PABTICULAB

Ea CÓBOose Pa-eua
Cn mea....................................3
Trimestre... ...8116
Seis meses.........................   18 60
ÜD aho. 88

PoasA os CÓBDOBA Pesetas.

Un mea. .4
Tnutoetre. ...... 11 26
■tisis .. .................................23 60
Uoehe...................................46

iftesero milite, US eSafimos de peseta.
Se pnhUea todos los días, excepto los domingos.

SOTA I3£P0BTANTB.—Inmediatamente que loa Sres. Alcalde» 
y íiocretarloB reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de eos tambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Soiefiite» Ofidalt» se han de remitir al Jefe politic» 
respectivo, por cuyo conducto se pesi-rán ¿ loa editor et da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de li brU, de 8 y 31 de Octubre de 18M.)
Los Ball o res Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este £oici », 
coleccionados para su encnademación, que deberá va; »^'’ 
caree al final de cada nho.

AdvbbtssCia. Conforme con la condición A* ^'el plie
go que ha servido de base para la eiiiissta, nose i psort er á 
ningún anuncio que sea á inetancie 8« parte sin que abo
nen loe interesados el importe de su pub^chción, á rtnón 
de 36 céntimos por tinea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 38 céntimos.

{Oíicti/ú det 2 tie Julio)
88. Mií. el Rey y la Reina Re

vente (Q. D, Q,^ y Augusta Real 
^Qiilia, continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-
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^ ^^ coustilucióü lÍBT de 
^ ®“ *’^ nombre y durante sa 

'^^ ®^^’^ ** Reiwa Regente del 

’'j^°^ ’*^* 1'’® ^® presente vieren y 
'’'‘tied; qua lae Cortes ban 

fi’lieat^'^'* ^ ^°^ sanoionado lo ai-

87a'ï^®‘® ^•’ l'Os artioaloB 870, 871, 
dán^ H '^^^ Código de Comeroio,qae- 

^dactados oomo signe:
J®tid'^' b^^‘ ^* edmeroiante qae posa- 
'’Odas' °'®^®® inficientes para cubrir 
d^j 4^*^^ dandae, prevea la imposibili- 
^éBp ®?^*otnarlo à las fechas de sus 
^’tui ®^'’®® Vencimientos, podrá oons- 
gcs ^^^ ^^ sotado de eospensión de pa* 
**>Bta^'*^ ’^.®°'®''^‘'^ ®1 Juez de primera 
ea '^® 8u domicilio, en vista de 
®«aniÉMtaoiÓD.

^^énts ^^^' '^^æfii^n podrá el oomer- 
^•^ onh^^^ poeea bienes suficientes pa- 
’•* est A^"^ ^^'^^ ®“ pasivo, presentarse 
^® ds^ 1 ^® ®“speneión de pagos, den- 
fiaient ^^^ onaretitft y ocho horas si
llón «5’ ^^ Vencimiento de ana obliga-

^^Uda ai' ^^ oomeroiante que pre- 
^®o«ió * Á* declare en estado de sus- 
^®u ¡n . ®®. P®8<í8, deberá acompañar 
Pasivo ^^^^’^'® ®^ balance de su aotivo y 
^®« >oí‘\ * Ptophsición de la espera 
'^'’drá '*^'^® ^® ®'^® acreedores, que no 
^”•1^1»/**^**^”^ ^® ^f®® años. Si bajo 

*‘ebain *^j íorina se pretendiese quita 
'^iez á t ®® .^®“ créditos, se negará el 
*’^® de ^^“Úar la solicitad de suspea-

'‘^^ de u expedience de ^uspen- 
**^*'’68 »n ®® ácomodará á loe trá- 

toados en la ley espeaiah Sí

la espera foeea deeestimaJa por la jun
ta, quedará terminado el expedients.

Lo diepoeato en los articulus 870 al 
873 Será aplicable á las sospeusioues 
d® P^g^s de les Sociedades y Empre
sas no compreudidas en el art. 930.

Para que dichas Sociedades no com
prendidas en el art. 930 puedan coceti 
toirse en estado de suspensión de pa
gos, será indispensable el aouerdo de 
los socios, adoptado en junta general, 
precisamente con vacada al efecto, den
tro del término señalado en el art. 871. 
Para la reunión de la junta se fijarán 
los plazos más breves que consientan 
los estatutos ó escritura social.

i Art. 2.* El Ministro de Gracia y 
; Justicia, respetando las modificaciones 
' introducidas en esta ley, y previa au* 

diencia de ia Comisión revisora del 
Código de Comercio, procederá á re
formar el vigente en el sentido que re 

£ claman las necesidades de la paáctioa 
? mercantil.
: El Ministro de Gracia y Justicia, 
1 previa audiencia da la Comisión gene- 
| ral de Codificación, procederá á refor- 
; mar la ley de Enjoiciamiento civil, á 

fin de poner sus preceptos en armonía 
•! con los del vigente Código civil, su 
'' piten do, enmendando ó suprimiendo 
Í cnanto fuese preciso Ó conveniente al 

indicado fin.
, De igual manera procederá el refe

rido Ministro á reformar los preceptos 
de la ley procesal para ponerÍos en ar
monía con el Código de Comercio y sa- 
tisfacer las reiteradas reolamaoiones 

£ del comercio honrado en cuanto se re
laciona con laa suspensiones de pagos 
y quiebras.

j Al hacer la revisión y reforma de la 
ley de procedimiento se abreviará la 
tramitación, tanto de los joiuioa oomo 
de los actos de jotisdicoión voluntaria, 
suprimiendo todo lo que la práctica ha 
denunciado como rutinario ó perjudi
cial para la pronta terminación de los 
asuntos.

Art. 3.’ El Ministro de Gracia y 
Justicia dará oneata á las Cortea del 
uso qoe hubiese hecho de laa faculta
des que se le conceden por esta ley,

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Jastioias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, «si civiles como mi
litares y ecfesiásticaa, da caalquier ola 
so y dignidad, que guarden y hagan 

guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partea.

Dado en Palacio á diea de Junio de 
nail ofhocientoe noveuta y siete-—YO 
LA REINA REUENTE.-E1 Mime

- metro de Gracia y Jastioia, Manual 
Aguirre du Tejada.

ÜIMSTERIG BnU IíQBCKNáCION

Ï Húm.2261
REAL ORDEN

1 Siendo conveniente conocer de una
> manera exacta el número da cuentas 
; municipales que desde 1880 hasta la 
: fecha han dejado de rendirse por to- 
Ídoa los Ayuntamientos de la Nación, 

así como también el número á que as- 
l oienden las presentadas y pendientes 
i de aprobación, y lae que en igual tiem- 
! po han sido definitivamente aprobadas 
§ y finiquitadas por los Gobernadores de 
1 laa provincias;
j 8. M. el Rbv (Q. D, G.), y en su 
‘ nombre la Reina Regente del Reino, 
i se ha servido disponer con esta fecha 
1 qoe por esa Dirección se oíroulen laa
■ órdenes convenientes á loa Gobernado- 
* rea para que pueda formarse una eata- 

dística detallada respecto al estado del 
^ servicio de que se trata, y una vez oo- 
1 nocida, que dicte V. 1. tas dieposioio- 
: nes necesarias para que este servicio, 
j que puede uensiderarse como base de 

una buena administración municipal, 
se penga al corriente hasta el ejercicio 
de 1895 á 1896.

De Real orden lo digo à V. I. para 
su Qunooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Junio de 1897. —Cos-Goydn.

GOBIERNO CIVIL
DM LA

PROVIÍVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 22SS.
Habiendo desaparecido de ea casa 

j materna el jóven vecino de Cabra, Ata- 
| nasio Caballero Jiménez, de trece años, 
1 pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
^ nariz, cara y boca regulares, estatura 
.; regular, color moreno; viste pantalón 
| azul, remendado, blusa ídem, sombrero 
j color café; lleva alpargatas y tiene una 
,• cicatriz debajo del ojo derecho, encargo

á los señorea Alcaides, Guardia civil, 
Vigilancia y demás dependientes de mí 
autoridad procedan é la busca y deten
ción del mismo, puniéndub', eu caso de 
ser habido, A dispcaición del señor Al
calde de dicha ciudad para que lo en
tregue á so familia.

Córdoba 2 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

Josó Maestre

Circular núm 2SS6
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, Vigilancia y demás depen- 
dientea de mi autoridad, procedan á la 
busca y rescate de lae Caballer lea cuyes 
señas á continuación se expresan, ro
badas da loa puntos qoe también se in
dican, y de ser habidas lae pondrán, 
con Ias personas en cuyo poder se en
ea entren, á disposición de los juzgados 
respectivos, si no acreditan en el acto 
su legítima procedencia,

Córdoba 2 de Julio de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
Ssúa^ que se citan.

De Joan Aragón de la Torre, vecino 
de Benamejí, una muía de dos años, 
Alegre, sobre la marca, tiene en Caspar 
en el pié derecho de beber tenido la 
unción fuerte, y ua poco descubierta; 
un mulo de un año, negro, reoiecoapa- 
do, cola larga, tiene un lunar blanco en 
la mano derecha por encima de] espe
juelo por la parte de adentro. Ambo» 
cerriles..

De Manuel Ruiz Granados, vecino 
de Almodóvar, un mulo negro, alzada 
regular, señal de unción fuerte en una 
pata de la oual oogea algo, hierro M. G. 
y cerrado; otro grande, pardo, tiene ea 
el pescaezo señales de letras confusas, 
sin hierro y cerrado.

Da José Adame y Antonio Sánchez^ 
vecinos de Guadalcázar, una burra par
da clara, alzada mediana, cerrada, pa
rida y no lleva la cría, herrada dé la 
tabla izquierda; una rucha de dos años, 
rucia ciara, buena alzada, lacera y sin 
hierro.

Da Román Somero, vecino de Fuen
te Obejuna, una mola roja de siete 
aSpe, mediana;otrB negra con una man
cha blanca en el lado derecho y otra en 
el lomo, cerrada, menos maree; oír* 
negra, alzada regular, sieteañee, y otra 
burra de tres años, negra, baja y uQ
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pooo rosada en ei lado izquierdo del 
ataharre. ,

Da José Linarae Cobos, veoioo de 
Cabra, una jaca negra, cola cortada, 
(narca escasa, con señales de vegigató- 
ríos en ambos ocetalos y en la gar
ganta.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Número 570

Copia de los acuerdos adoptados por la 
Ezema Dipotaoión provincial en sos 
easiones celebradas en los días 2, 3, 
4, 6 y 6 de Noviembre de 1896.

(Conclusión)
El sefior Escamilla, en nombre de la 

misma Comisión, dió lae gracies, sin
tiendo que no hubiera podido obtener 
mejoras reeultados como eran sus de
seos.

Del propio modo y de orden del se
fior Presidente se dió lectura da loe 
aouerdos tornados por la Comisión pro
vincial en asuntos do la competencia 
de la Diputación y que se comprenden 
an las actas de las sesiones celebradas

«

aa y ooBsaltados todos los demás ante
cedentes, no lograron tampoco poneras 
de acoerdo para evacuar el informa qae 
ee las había encomendado, y resaltan
do que despoés de varias oonferenoias 
sin resultado alguno el señor Manza
nares no llegó á emitir so opinión, el 
señor Qotierrez Eavá presentó su dic
tamen partioalar oon fecha 19 da Fe
brero último, y los señorea Marin y 
Cárdenas presentaron también los su
yos partioUlaras, separadatnenta, en íiO 
y 28 de Octubre próximo pasado.

En su vista, y no habiendo informs 
de la Comisión, sino tres dictámenes ó 
votos particulares, ee consultó á la Di* 
potación sobre la forma de disoatirlos 
y r6eolva’'lo», invitando ei señor Pre
sidente al 86Újr Escamilla que había 
sido Vicepresidenta de la Comisión 
provincial, para que esclareciese el asun
to; mas habiendo manifestado dicho se
ñor que no lo oonocía, si bien la diver
gencia do opiniones do los informan
tes habla dato lugará que no existiera
informe, sino tres votos particulares, 
cuya disoasión podia ofrecer alguna di- 

> Acuitad, entendía qae podía aometerso 
i el asunto á un arbitraje de dos DipU- 
i todos, facilitándose así la resolución.

i

por aquella durante los mesas de Abril, 1 
Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiom * 
bre y Octubre próximos pasados, los j 
cuales acuerdos faetón aprobados suco

En so virtud y hecha la oportuna pre 
gunta, acordó la Diputación que so 
diera ouenta y abriese disousión sepa 
radamente de oada uno de dichos vo-

hecho referencia, por enoontraree cer
ca de 7 kilómetros de distanoia de su 
casco de población.

Abierta disoasión sobre este voto 
partioalar, el sefior Marín en su apoyo 
dijo: que basta echar ana rapide ojea
da sobre la historia de este asunto y 
las dificultadas que han surgido para el 
nombramiento de oemisioaee y para 
consegoir los informes de éstas, para 
oonvenoerse de le justicia que asiste 
al Ayuntamiento de Pueblo Nuevo en 
todas sus pretensiones, y eso que ya 
soto ee trata de dar cumplimiento á

sale contestado qoe tal diotámen era 
ú timo presentado en el orden « 
chas, el sefior Presidente se sirviúy 
denaf la lectura del miemo. snaont y 
presentado por el sefior Cárdena 
28 do Octubre próximo pasado, y en 
ouah fundado en que Peñarroya • 
bién ha solicitado constitui rae en » 
nioipio independiente, propone 
distribución del territorio, la mas eq 
tetiva en so concepto, para ^° ««1. 
Pueblo Nuevo del Terrible,oaanto^«^ 
mez y el nuevo Municipio que ” 
día ha do constituir Peñarroya, qow 
dobidamente atendidos y puedan 
vida propia, á cuyo fin pretende q 
adjudique á Pueblo Nuevo iel 
ble la fandioión de la Scoiedad w

nne ley y no cabe dificultar la segre
gación de este último y so constitución 
como Municipio independiente; qne 
por su vecindario y por sus oiroonet«Q* i ble la fandioión de la di-
oías pudiera exigir mocho mayor te i y metalúrgica, señalando «1 ^^ ¡^
rritorio del que pretende, sin que en j visorio oon Belmez por la m» ¿^
ello hiciera Otra cosa que solicitar el j distancia entre J®'* últimas ^^^
cumplimiento de le ley, pero qoe si ee । Pueblo Ncevo y hasta las iMWj - 
conforma con menos, obrando así oon • de la mina Santa Elisa, y p , , gon*

eivemente, sin disuasión y por anani.- 
midad.

Se dió cuenta á seguida del expe
diente relativo á la división del térmi
no mooioipal de la villa de Belmez, pa
ra ocustituir un Munioipto indepen
diente oon el nombre de "Pueblo Nue 
vo del Terrible,, en oumpUmiento de 
la ley de 28 de Julio de 1894. De él 
aparece que tramitado -on loe requisi
tes debidos este expediente y por el 
daeacaoróo de las Comisiones munici
pales de Belmez y de Pueblo Nuevo 
en cuanto á la división de territorio y 
de bieues, se dictó one Real orden con 
fecha 26 de Noviembi e de 1894, dic
tando reglas para el oompltmieubo de 
aquella ley, la oual no habiéadose oum* 
piído por parte del Ayuntamiento de 
Belmez en largo tiempo, dió lugar á 
que ee hubieran de dirijir differentes 
«xoibaoiones de la Diputsuión y órdenes 
del Gobierno civil al Aluelce, oonsi-

tos particulares, por el orden que han 
sido presentados; dándose lectura á se
guida del diotámen del sefior Gutié- 

; rrez Ravé, en el cual, y después de va- 
■ rías oonsideraoioiaes, propone que la 
‘ Diputación, oon arreglo al articulo 7.' 
í de la ley municipal, se declare inoom- 
' patente para demarcar y señalar ei tér- 
J mino municipal do Pceblo Noevo del 
j Terrible, por no exist r conformidad 
Í entre las Comisiones municipales del

ï

mismo y de la villa de Belmez, á me
nos que el Tribunal contencioso admi
nistrativo á quien este último pueblo 
ha acudido contra la Beal orden dic

gniéndos'* al cabo que en 26 de Octu
bre de 1896, remitiese ce rd fice ción dal '
acuerdo mu o ici pal, consignando ezten-
eamente las razones que le asisten para ■ ba el expresado voto partioalar, acor- 
opoaerse á los deseos de Pueblo Noe- ! dándose deseoharlo por cnanimidad.
vo en cnanto á la forma en que praten- j 38 dió lectura á continuación del 
de so dé cumplimiento á la ley de re- 1 diotámen ó voto particular del señor 
far en oía é interpretaaióo de la misma,. Marín, que lleva la feche de 20 de Oo-

generosidad con an antigua matriz, no 
pueda avenirse á que dependan de nna 
administraoión extraña sos propias in* 
doatrias, que están agregadas à eu mis
mo oasoo de población y son parte in
tegrante de su propia existencia, por 
que esto seria quitaría el elemento más 
esencial de su vida, y acabaría por ha
cer desaparecer el pueblo que se trata 
de crear, aeparándese de toda idea de 
justicia, y solicita por ello que la Di 
potación, confirmando en todos sus 
extremos cuanto pide y apetece la Co
misión municipal de Pueblo Nuevo, se 
sirva aprobar ia propuesta contenida 
en ei voto particular de que dicho se
ñor Mario es autor.

El señor Pineda dice que aun cuan

J oon Peñarroya por el arroyo de la Hon
tanilla, tirando onadmgonal de ro ¡^ 
te á Mediodía hasta el término «« 
fandioión, á fin de qae á P®®^’^^ ^g^j.

’ eu día lo quede la estación do a ^^^ 
. fare y te iranos qoe por la parte ce ^^^ 

oiente existen hasta el ^,®8'^°“nA|n)fcíi 
términos de Puente Obejuna y H g^j, 
y por la parte Norte quedo P^’^j goO 
mez y Peñarroya lo qoe exceda a^g, 
metros, á contar da las último® o

do no pensaba tornar parte en las deli- - 
beraciones de la Asamblea provincial 
en este periodo, por ser la primera vez 
que oonourre á ellas, deberes de su dis
trito le imponen la necesidad de oon* 
teetar al señor Marín y hacer algunas ‘ 
aclaraciones sobre el particular; qua el 
señor Marín le quiere todo sin obser-

5 var cómo deja á Belmez á enyaa es- 
} pensas ee orea el nuevo Municipio del

lando reglas para el cumplimiento de 
la ley que oreó el nuevo municipio de __ 
Pneblo Ncevo del Terrible, resolviese | Terrible; que es justo sin dude que 
en distinto sentido, debiéndose entra ’ cuando los pueblos llegan á su mayor 
tentó soapender la prceecuoión del ex- | edad se amauoipen y tengan los me- 
pediente.

Abierta discusión acerca del expre
sado voto particular y no habiendo 
ningún sefior Diputado que quisiera 
hacer uso de la palabra, preguntó el se
ñor Presidente si ee admitía ó desecha-

dios neoeearios pare vivir, pero qne 
esto no debe haoeraa de tal manera que

ciones de Pueblo Ncevo. ^^^u
Abierta disoné ión sobre ®®*.® -uí 

partioalar, el sefior Escamilla di] |jj 
por su parto aceptaba enteram® -^ 
propuesto en el diotámen de 
Cárdenas. ., i.ge

El señor Marín dice que habie®^ ^^ 
dictado ya un acuerdo resoluto ’ ^^^ 
este asunto, de conformidad con 
puesto por 3 8,,no cabía J ¿ei* 
bro él pues había oreado dereon 
de el momento en que so adoptó- ^^^^^

Rectificó el señor EsoamiH* Rígido 
dando la oportunidad do haber ^^j 
antes, como solicitó, el vO'
señor Cárdenas, y habiendo pe '^pjo* 
taoión verioseeftores Diputados,® ^p 
cedió á ella de orden del señor ^^. 
dente, quedando desechado e ,yor!’ 
men dal sefior Cárdenes po^.? irá*' 
de 19 votos centra 6, en votado

destruyan á eu -mtigaa medre, ouya 
decadencia precipiten priváudole de 
recursos; que la mina Senté Elisa pne- ■ 
de darse á Pueblo Nuevo, pero que las 
fundiciones y la estáci" n de Peñarroya 
deben ooneervarse á Belmez para no 
originar á ésta perjuioios irreparables, 
y excita al efecto al sefior Marín á re
formar su dictamen en este último sen

porque 8« irrogarían grandes perjuicios ____
el pueblo de Bel mez, y eu tal résolu- • ia resolución más conveniente para el 
ción da'a Diputación provincial, coya 
Comisión de Fomento informó en 13

timbre ú timo,y en 506 se propone como

oumpiimieot'» debido de le ley de 28 
de Julio de 1894 y Real erden de 26 de

da Noviembre de 1895, qoe. tratándoeo Noviembre del propio año, evitando 
Ze asuntos de division territorial, qoe : todo perjuicio tanto á Pueblo Ncevo 
no podían eatimarse oon toda claridad ' 001110 à Balmez, acceder á lo preten 
con la sola inspección del plano unido dido por el primero de dichos Ayun 
el expediente, esti naba llegado el caso , tamientos, teniendo en cuenta que el 

territorio que solicita es de menor es- 
tensión del que en justicia corresponde 
à so veoiedario actes! de 4 800 habi-

da que ee nombrase una comisión 6<!pe- 
cía! de tros á cuatro señores Diputados 
que trasladándoae à la villa de Belmez . 
y á la aldea de Pceblo Nuevo, y con- ; 
eoltendo sobre el terreno y oyendo á
tas Comisiones municipales respectivas, 
propusieran nna división justa doi te- 
rritoiio y resolaeión que procediere 
adoptar,

Asi lo bÍBO la Diputación en su ss- 
ción de 13 de Noviembre de 1896, de- 
eigoando al ef«oto para oonstitnir di- 
oha Gomieión especial á los señoree Di
putados don Cárlos Manzanares y Ba- 
ratán, don Alfonso de Cárdenas Mori
llo, don Gerónimo Gotierrez Ravé y 
don Manoel Marín é Higuera, que en 
efeoto en trasladaron á la aldea do Poa 
blo Nuevo en Enero último, y h*oha 
inepacoión de la parte del término mu 
üioipal de Belmez, que debía segregar*

ï

t 
I

tantee; qUe la datimitaoión del territo
rio del nuevo Municipio que aparece 
asignada en el plano nnido al expe
diente ee la racional, pues mediante 
ella y por eer asi de justicia quedan 
dentro dal término municipal de Pue
blo Nuevo las entidades rurales de fon 
dioión, estación de Peñarroya y mina 
de Santa Elisa, que hasta ahora han 
formado y siguen formando parte inte 
graote de dicho grupo de población de 
Pueblo Nuevo, do cuyo casco distan 
apenas 100 á 160 metros y queda Bel
mez oon terrece suficiente y oomuni- 
oaoióu y acceso fácil para todas ene al
deas, cosa que se dificultaría de dejar 
agregadas al término de Blimea las 
entidadM rurales de que antas se ha

»•«■’•• deáegiidameote se dió oriente ^^ 
moción presentada á la Comi® ® ge- 
vinoial por el Vicepresidente à ’ ^gú 
zÓn de lo misma, eefior Esead' jo.f 
fecha 30 de Octubre próximo P*^ JO'S® 
qoe dicha Corporación, por ®°”®Loiói> 
igoal focha, dejó Integra á *• ^’’^vi#* 
de la excelentisiina DipUtsoión F ^^¡5' 
oial, recordando quo en la 0 ^® 

el S de
1878 y paia solemnizar 0' ®^^’^il s® 
de 8. M. el Rey don Alfonso > J» 

; acordó, entre otras coses, 000 ^ ^^Jd 
' redención del servicio militar ^pjl- 

varón que habiendo nacido ®°^iiio‘* 
qniera dolos pueblos da la pr gj^od® 
el día del casamiento real ^AjfoO’®' 
baotizado oon el nombre do po* 
llegase en su tiempo ácubrir 0 v 
la misma y fuese pobre; qa® -^0® * 
ceso, según los juet-ficontee 0 ^4 
expediente que ee formó, b® , ^doS !* 
roñes, y que debiendo ser 
nneidos en ese año en el próx p^pi 

■ tamieoto, procedo completar • paf
diecte con las dato9 »®o®®*L »<1®

tido, ó en otro caso se determine la re- 5 brada por la misma 
solución del asunto por el arbitraje de
dos Dipotados imparciales que propo- 
HO el señor Escamilla y à ouya propo- 
sioión se adhiere.

El eeflor Merín dice que siente no
poder acceder á tos deseos del señor 
Pineda, porque Belmez no neoeeita ai 
la mina ni la fundición para vivir con 
sobrados elemento», y si se hiciere lo 
qoe el señor Pineda preteedí, so alza 
ríen los perjudicados á la soperiondad 
y sin dudaserfau oidos por que la cues
tión es do extriota juatioia, como se de- 
mu cetra en el expediente. i*'

En su virtud, y considerando el
ponto sufioientemente discutido,la Di- . ““’“'* "^^^ '"" '*'*"''‘’ "'’_ je 
putaoión, previa la oportuna pregan- joatificar los ^®® , -liste^'^a'
ta del sefior Presidente, acordó apro ' líos, estén incluidos en Je

; y oontinann siendo pobres, ? ¡noli’ 
oír le caotided que habrá de ^^ pr 
en el praeupoosto ínmedW® ^^ e® 
vinoia pera el oomplimien'® -^
servicio. a

El señor EsoamilU en ea 
que como la antigüedad %
sue ventajas, él qoe ye es a 
oerdabe hebefsa tornado ^,»90 .^ 
en 1878, y corno por el otr*’ 
nido era poeible qua nio8“

bar el dioiàmen del sefior Marin, te* 
niéndose como resolooíón definitiva de
esta asunto lo que en el mismo se pro- = 
pone, de conformidad con lo aolicitado ’ 
perol Ayuntamiento de Pueblo Nuevo. , 

El señor EsoamiUa hizo observar .^ 
que no se había leído aun el diotámen ; 
del sefior Cárdenas, que es preoísamea- ’ 
te el que más ha debido tenerse en ? 
cuanta par» resolver este asunto, por ; 
ser Diputado del distrito. Y habiéndo- 1
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reoordue, habla inveatigado hasta ha 
M el Sipedieute, donde exiatlaa to- 

*?*»* ® *^®tOB Deoeuarios para qua com* 
P etaadoloa ahora con ta jaacifioauióa 

j *S5“oi®do8 qae existan, aigan 
nao pobres y deban ootr preaderse 

ilï ^hsumieato, paada la Comisión 
• '’*®®*^* iooloir la cantidad ñeca- 

ría en el presupuesto inmediato para 
°n®plimi6nto do esta obligaoiÓD, 

xiiií rt 4 ^®úrdó la Diputación por nna- 
onteramenta conforme oon la 

mü^ '^P'^®®®'^^*'^^ por el señor Esoa- 
k ®®^*o>ido completarse & la ma- 

oo^k^^**^*'^ posible el expediente, 
nao k t^ ^^"^^ ®j*'‘ ^* oonsignaoión 
hn *^*, ^ ^® inoiniree en el presa- 
* inmediato oon este objeto, 
nalftk*^*^**^ Oamaoho asó después de la 
no.,- ? 1 ^®'^ manifestar que tenía ne- 

*^® llamar la atenoióu da la 
811 f^° ®* ^*^® 9“® hiciera algo eficaz 
6(üiiÍ^'Í ^® ^°® probos é inteligentes 
diet a °^ ^’’* están al servicio in me
es d° ”* ^* Corporación y cuyo estado 
por '^**? *^^ ^^ mayor consideración 
ben *'*'^ ,^® ^^ misma, pasa no perol- 
mea *?* haberes desde hace machos 
Qoe éÍ* ’^°* habían hecho ana instancia 
olain ^'''^ ®^ encargo de presentar te- 
¡Q “Odo respetnosameateel pago de 
inrii ^^ ‘®® adenday haciendo atgsna 
de K*“*^“ de los medios qae á jo icio

P ^““¡amantes podrían ponerse en 
*0 '^^'^® *' logro de aquel fin; pe- 
ludi ° .?hla bastado la más pequeña 
oía J***^*. ^® ^oe padiera la Presiden* 
tada '**'®‘*l®*‘8‘'so en algún modo molee- 
’'•sad^'^*^ Í*^ folioitnd para que los ínta- 
®ent^*-^* ^^^“^ retirado inmediata- 
tiia ?* *''’'®*'®**^>iáoie tan solo qoe di- 
“» su *®^°^ Presidente, como 10 hace 
its m “®®hre, ana súplica à favor de 
<l¡ai '^^®®t tanto más cuanto qae con 
1*®^ ^°'° *^* ^° abonado por el 6 
®dii>te ”*' premio de oobranza á la 
habrl *^ **®®suiladora del contingente, 
1’8 ^“^^'^ satisfacer tedas ó casi todas 
Í’foibíd’**^’*^®'*” aquaUoB no han 

Ve^‘f ^^°*‘ Presidente contestó en bre- 

®®0Biil**^*^® meraofa verdadera 
®®161 ^^°*‘^^ 1® situación aetnat de los 
*^8nd^ l ^ ^ ^’’^ desda Inego prometía 
*® les^^^i^^ ^ pagarías loa eneldos qne 
oía y ^“®®'^^'s oon la debida preferen- 
®'>*'808*H *”’®’^’’° ^° permitieran los re- 

Con 1* *^'^^ ^® fofra dado disponer. 
*®®*ón d* ^°® ®® '^'‘^ P®** *®t“i>“®*í*^ Í* 
’“ote ®,®®^-^ ^Ía y por cerrado el pre

P semestral.
8®! M • ’ '“ ^' ^” ®' Secretario, An- 

Gaatifieirs.

^YUNTAWUENTOS 
’'t-LAMUEVl DE COBDOBA

®®aMi Número 964
García, Secretario del 

^e t ^® ®®^ villa. 
^®® seii ^°* ‘^'^^ ®“ ®' *‘hro de actas de 
*’‘^nto'*°T *^’’® celebra el Ayonta- 
^® las j*”* como en el respectivo á las 
'^f“c lo ''^’‘*‘® mon ici pal 68, se eocoen* 
labrero *tÍ'’.®''**°® tomados en el mes de 
''en 4 _ “•*’*«10, que extractados ee po 

continnación, 
p Seaión del día 2 

den ¿^®’^®''**'» del señor Alcalde 
Ss t *'*^'*^*'' ^^'’^ Herrero Moreno 

*®® aouerdos sigaiente»: 
4uto- ^f ®* ®®*'* da la sesión anterior, 

*^^® el '^^^ ^^ señor Alcalde para qne 
^®^* ta i™'’.®';*’® de la cara adquirida 
^®“QÍÓh j^’^’T’dad religiosa de la Pori- 

®clio' ^“cetra Señora.
L®*'Cadót^'' ^,®‘ ««celentleimo señor Go- 
i ®«iieiit *®,d**'W de Córdoba, el nom- 
* ’'“har ^^ °** sargento que proceda 
Í’^ «otuaf ?Í®*®j d®l reemplazo del 
'*^*ct88 » J °’ "* °® reemplazos an- 
^^•noiZ “® ?® oficial retirado que 

®*Í<i®lla8 operaciones.

Fijar defluitivamente las on entes 
municipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á loe diez y ocho meses 
del ejercicio de mil ochocientos noven
ta y cinco á mil ochocientos noventa y 
seis, y que se expongan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, para 
qoe en el término de qainoe días pue 
dan ser examinadas por los vecinos qne 
lo deseen y presentar reclamaciones.

Que por la Comisión de Hacienda 
del Manioipio se forme el proyecto de 
presapeesto ordinario, para el ejercicio 
económico de 1897 à 93.

Enonmplimiento de lo dispnesto por 
el señor Tesorero de Hacienda de la 
provincia, se acordó igualmente que 
por don José Delgado Montero se pro
ceda al cobro del tercer trimestre de 
oontribuoionea territorial é industrial, 
durante los días del ocho al doce de 
losoorrientes.

Que por el señor Alcaide se solicite 
del señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, la compensación de lo que 
adeuda este Mouioipio por sasoripoióo 
á la Gaceta de Madrid, con intereses de 
ioscripoiones emitidas á favor del 
Ayuntamienh, por virtud de la ley de 
16 de Abril de 1895,

Autorizar el señor Alcalde para qoe 
contrate oon persona perita la compo
sición del reloj público, bajo les bases 
qoe se menoionan.

Aprobar el informe de ’a Comisión 
de Hacienda da este Manioipio, por 
virtud del cnal se desestima la petición 
hecha por don Pedro Benito Moreno 
Pedraza, sobre que se praotioaran dili
gencias en el expediente de apremio 
que ee le sigue en concepto de fiador 
de don Miguel Torralbo Caballero.

Aprobar igualmente otro informe de 
¡a propia Comisión de Hacienda, eu el 
que por estimarse necesarios á los in 
tereaes generales de esta población de
be el señor Delegado de Hacienda de 
la provincia acceder á lo solicitado por 
los industriales dedicados á la venta de 
vinos y agoa'-dientee en esta villa, so- 
bie que se equiparen en obligaciones 
y derechos los puestos de venta, situa
dos en los límites del radio, á los esta- 
bleoidoe en el casco de 1a población.

Y no hablen o mis asuntos de que 
tratar ae lenvató la sesión.

Sesión del día 9 
Fresidencia del señor Alcaide 

don Antonio Félix Herrero Moreno 
Se tornaron loe acoerdos siguientes: 
Autenzar al señor Alcalde para qoe 

en representación del Ayuntamiento 
acuda al señor Delegado de Hacienda 
da la provincia, solicitando deje sin 
efecto el procedimiento de apremio 
despachado contra le Corporación mu
nicipal, eu oonsideraoióu á qoe exis
tiendo á favor da la misma intereses 
de inscripciones que han debido ser 
aplicados á pagar la cantidad que se 
reclama por impuesto de sueldos y pa* 
goe, no ha teaiio efedo por no fisber- 
ee resuello la petición de este Muni
cipio, fecha nueve de Septiembre úl
timo,

Aprobar las operaciones de coutabi- 
lidad realizadas durante el mes de Ene 
ro anterior.

Aprobar igualmente la distribución 
de fondos formada por la Alcaldía para 
abonar Ias obligaciones de este Mani
oipio, respectivas al mes de Febrero y 
anteriores.

Aprobar asimismo el extracto da los 
acuerdos tornados por el Aynutemiento 
durante el mes de Enero anterior y que 
ae remita al señor Gob mador civil de 
la provincia para su inset oión en el Bo- 
IBTIM OpioiAu de la misma.

Y no habiendo más asunto.s de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordluaria del día 14 
Presidencia del señor Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno 
Se procedió à celebrar el sorteo de

loa mozos del actual reemplazo y de 
los anteriores que no lo hablan sido en 
so día.

Y no siendo otro el objeto de la se- 
sión fuá levantada.

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 14

Fresidencia del señor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno

Hes pecio á los asuntos comprendi
dos en la convocatoria, y previas las 
formalidades legales, se tornaron los si
guientes acuerdos.

Aprobar, sin modificación alguna, el 
presupuesto formado por la Comisión 
del Ayuntamiento, adicional al ordina
rio del ejercicio de 1896 á 97, y qne se 
remita con los documentes necesarios 
al señor Gobernador civil de la provin- 
oía, á los efectos del art. 150 he la vi
gente ley municipal.

Designar una comisión compuesta de 
cinco vocales da la Junta, para que una 
vez trascurrido el periodo de exposi
ción si público de las cuentas munici
pales, correspondientes al año 1395 á 
96. proceda al examen de las mismas y 
formule el correspondieute diotámen.

No eiendo otro el objeto de la sesión, 
fu ó levantada.

Sesión ordinaria del día 16 
Presidente D, Alfonso Agenjo Sánchez

Se tornaron los aouerdos siguientes: 
Aprobar el acta de la ordinaria an

terior y ratificar el contenido de la oe- 
lebrada el 14.

Gratificar con la suma de cien pese
tas á don Antonio Ortíz, por su traba
jo en la composición del teléfono y 
aprobar la cuenta de efectos adquiridos 
para el mismo.

Socorrer con la suma de diez pese 
tas á José Castro Pozo, pare que atien
da al sostenimiento de la enfermedad 
que padece su hijo.

Que se procéda á reparar la casa des
tinada para acaartelamieote de la pa 
rada de sementales, y que se adquieran 
onantoe efectos sean ndeesanos para sa 
mejor alojamiento.

Nombrar Profesor Veterinario de dí- 
oha parada á don José Sánchez Blanco.

Y no habiendo más asuntos de que j 
tratar, se levantó la sesión, {

Sesión del día 23 i

Presidenta D. Alfonso Agenjo Sáuchez 
Se tomaron tos acuerdos siguientes:
A probar el acta deis anterior.
Denegar les solicitudes presentadas 

por Barbara Femández y Antonio Cas
tillo, sobre lactancia de an hijo de la 
primera y un nieto del segundo, por i 
las oirounstancias que se meucionan. j 

Que se lleven á efecto por admínis ! 
traoión las obras de reparación de la j 
Cesa hospedería que tiene este Munioi- j 
pío en al Santuario de Nuestra Señora i 
de Luna. i

Y no habiendo más asuntos de que í 
tratar, se levantó la sesión. j

Lo relacionado está conforme con su 
orísiual á que me he referido.

Y para remitir al señor Gobernador 
oivil de la provincia, de conformidad 
oon lo acordado por el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer, pon^o el i 
presente de orden del señor Alcaide y . 
con su visto bueno, en Villanueva de j 
Córdoba á diez de Marzo de mil ocho- j 
cientos noventa y siete,— Mateo Mát 
quez.—V,” B ‘I Antonio Félix Herrero. Ï

RUTE 1
Número 2252

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons- 
tituoionol da sata villa.
Hago eabeqj que termiuados en bo

rrador loa repartimientos individuales 
de las oontribooiones rústica, pecuaria 
y urbana de este distrito municipal, 
para el ejetoioio venidero de 1897 á 98, 

se hace público con si fin de que los 
interesados en los mismos puedan adn- 
oir las reclamaoionés que estimen opor
tunas en el plazo de ocho dias, conta
dos desde la inserción del presente an 
el BoXAnN Ovio «AL, en armonía con lo 
dispnesto en el artículo 74 del Regla
mento de 30 de Sentiembre de 1385.

Rute 28 de Junio de 1897.—Mariano 
Roldán,

ipcia cjecaiiTa ile La Carlota..
Número 2251

EDICTO
Don Jo é Jiménez Alcayde, Agente ejaoutivo 

por este Ayuntamiento para el cobro da loa 
descubiertos en este Pósito de labradorao. 
Hago saber: que por providencia fe

cha 27 del mes actual, dictada per mí 
en el expedienta de apremios que ins
truyo, contra el deudor á este Pósito 
Francisco Aguayo Delgado, y la testa
menta la da su fiador Fr-mcieco Agua
yo Durán, ha sido decretada la venta 
en pública subasta de loa bienes em
bargados á los misojos, que se detallan 
á oontinoaoióu:

Una baza de nueve y media fanegas 
tierra labor, qne contiene seis chapa
rros, «n el cuarto departamento rural 
de este térmico municipal; linda por 
Saliente oon propiedad de los herede
ros de Juan Carmona Muñoz; Mediodía 
oon otra de Miguel Laonad; Poniente 
con la dehesa del Hecho, y Norte con 
más propiedad de tos referidos herede ■ 
ros. Esta finca ha sido capitalizada oon 
arreglo á su líquido imponible y tasada 
para so venta en setecientas diez y 
seis pesetas.

Otra haza de cabida tres fanegas tie
rra calma, oon dos chaparros, en dicho 
departamento; linda por Oriente con 
tierras yá citadas de los deudores; Me
diodía oon otras de Miguel Leonad; Po
niente oon más de Ana Feit, y Norte 
oon tierras montuosas de loa herederos 
de don Pedro Cañete; está tasada en 
igual forma, y ha .4Ído valorada para eu 
venta, en trueoieutas ooarenta y cinoo 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, el día doce del pró
ximo Julio y hora de once á doce de en 
mañana.

Para oonooimiecto de las partes in
teresadas y de los licitadores, se ad
vierte:

1 .° Que el deudor puede librar sus 
bienes, pagando el principal, apremios 
y costas, hasta el momento de oelebrav- 
86 el remata, quedando después la ven
ta irrevocable.

2 .” Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partea del 
valor líquido fijado á los bleues.

3 .* Que el rematante no podrá exi
gir más títulos que toa que obren en 
esta agencia, siendo da su cuenta 
los gastos de esuritura y derechos fiel 
registro,

4 .“ Que será preferido el licitador 
que haga proposición á ambaafinoas, de 
aquel que eulo la baga por una, siem
pre que no resulta ser ventajosa esta; y

6 .* Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importa del principal, recar
gos y oostae del procedimiento ejecuti
vo, y hasta el complete del precio del 
remate, antes del otorgamiento de la 
eeeritora, según disponen los artículos 
37 y 39 de la inetraoción.

Lo que ea anunoia al público en enm- 
plimiento á lo dispuesto en el art. 37 
citado.

La Carlota 28 de Junio de 1897.— 
El Agente, José Jiménez.
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